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Mil Ejecutivo
Em n é i  y Ih t M i

Acuerdo N° 122

ftgacigBlpa, D. C., 18 de febrero 
±1970.

VbU poro resolver la solicitud 
pwenUda con fecha veinte de no* 
vimbre de mil novecientos sesenta 
y nueve, por tí Licenciado Raúl Ló
pez Castro, mayor de edad, casado, 
y de este domicilio, en su carácter 
de Apoderado Legal de la empresa 
laboratorios Fínlay, S. A .”, del do- 
mdbo de San Pedro Sula, departa* 
■esto de Cortés, contraída a pedir la 
lite importación de maquinaria, 
apipo y materias primas necesarias 
para su proceso industrial, mediante 
aaptisdón al Acuerdo de Equipara
dos emitidla favor de la misma.

Besotea: Que en veintiséis de no
rtead** y diez de diciembre del mis- 
so año, se dio traslado de la solici
tad a la Secretaria Técnica y a la 
Cornisón de Iniciativas Industríales, 
impectivm entc, para que hiciera el 
aaáfitía la primera y emitiera dieta- 
ata la segunda.

Besotea: Que en Informe presenta
do eos facha diez de diciembre del 
sitado sfto, la Secretaría Técnica 
tu  de opinión porque se le conceda 
psitialBMnte k> eoticitado, parecer 
qu» tm confirmado por la Comisión 
di Iniciativas Industriales, en el dic
tamen de fecha dieciocho de diciem- 
fcrt dtí pasado año.

Ooamderaedo: Que de conformidad 
«a  tí Raghawnto de la Ley do Fo. 
■sato ladstírial, según la cual se 
dmifieó s la referida empresa, me
dítate tí Acuerdo N° 44. de fecha 
ém de «mero de mil novecientos se- 
mms y tres, y fue equiparada con 
ha haatíüeba otorgados a otras em
perna untmsiwericsnss por el 
A w d » F  MMO, de facha dieciocho
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de octubre de mil novecientos sesen
ta y siete, en el caso de que la  em
presa beneficiaría se viere obligada 
a sustituir los bienes o mercancías, 
cuya importación le sea permitida 
conforme a  esta ley, durante la vi
gencia del Acuerdo de Exención, 
podrá solicitar la modificación o am
pliación de la lista de tales bienes o 
mercancías.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, recono
ce los beneficios fiscales de que gozan 
las empresas clasificadas, de confor
midad con la mencionada ley, y  es
tipula que las empresas que estu
vieren acogidas a  las leyes nacionales 
de Fomento Industrial continuarán 
gozando de los beneficios fiscales que 
les hubieren sido concedidos p o rre 
tas leyes.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: E l Presidente de la Re
pública,

A C U E R D A :

1'— Modificar el Acuerdo N * 1090, 
de fecha dieciocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y siete, mediante 
el cual se extendieron los beneficios 
otorgados a la empresa “Laborato
rios Fínlay, S. A .”, por t í Acuerdo 
de Clasificación N ° 44. de fecha diez 
de enero de mil novecientos sesenta 
y tres, ampliando la lista de materias 
primas y materiales a importarse con 
franquicias aduaneras, en la  forma 
siguiente: A ) Incluir en el inciso B ) 
de la lista de franquicias y  «mando»

res de fecha dieciocho de octubre de 
mil novecientos sesenta y  siete, los 
materiales y  materias primas especi
ficados en lista de fecha dieciocho 
de febrero de mil novecientos setenta, 
la cual obra en el expediente de la  
empresa.

2°— E l presente Acuerdo no signi
fica que se exim a a la mencionada 
empresa del cumplimiento de cual* 
quiera de las obligaciones contenidas 
en los Acuerdos Nos. 44 y  1090 indi
cados, las cuales por tí contrario se 
hacen extensivas y  form an parte de 
éste.

3°— Queda completamente prohibi
do a la empresa vender en su estado 
natural, los materiales y  materias 
primas que se especifican en la  men
cionada lista, debiendo por k> tanto 
ser utilizados únicamente en proce
sos industriales.

4*— Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial “L a  Gaceta'1, 
por cuenta del interesado, no podien
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, hasta que se ha
ya cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Hacienda,

M. Acosta R.

Concluye tí Acuerdo N9 ?41& 

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora* gnfrilad 
Ramos, Trinidad de Garay y Rettiaa H . 
de Velásquea.

Estudios Sociales. Profesores Zoila di 
Castillo, Hilds de Lagos y Raúl Daaitl 
Medina.

Educación Moral y Cívica, Profesora» 
Daniel Ruis Pineda, Eliubeth de Mtíés* 
dea y Mari Rodríguez F.
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A V I S O S
R E M A T E S

E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
loe efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele
brará en este Juzgado, el día lunes 
veinte y  tres de marzo del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: “ Un lote de terre
no de doscientas cuarenta y  cinco 
varas cuadradas y cuarenta y  tres 
centésimas de vara cuadrada de ex
tensión superficial, marcado en el 
plano con el número treinta y cinco 
del Bloque B, situado en el Barrio 
Concepción de la ciudad de Comaya- 
güela, comprendido dentro de los si
guientes límites: A l Norte, con la 
décima octava calle, antes propiedad 
de don Ricardo Noyola; al Sur, con 
propiedad de Nicolás Nazer Bonilla; 
ai Este, con la octava avenida de por 
medio, con lote número treinta; y, 
al Oeste, con lote número treinta y  
seis, propiedad de don Benjamín 
Henríquez. En este lote de terreno 
está construida una casa en forma 
de esquina, de paredes de piedra, la
drillo y cemento armado, compuesta 
de una pieza de esquina entre la ave
nida y la calle y  sobre la avenida, 
dos piezas, una destinada para sala 
y otra para dormitorio, con cocina, 
comedor y  garage, otra pieza interior 
para dormitorio, y  un patio, y  pasi
llo hacia a la calle, siendo todas las 
paredes propias. Este inmueble está 
inscrito a favor del señor Alonso 
Cruz Hernández, con el número 331, 
folio 355, del tomo 101 del Registro 
de la Porpiedad Inmueble de este 
departamento; y  se rematará para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempiras que el señor A l o n s o  
Cruz Hernández, quien ya es falle
cido, era en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmnahlp, el cual fue fijado de

común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Treinta Mil Lempiras.—  
Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1970.

Marco Batres Pineda, 
Srio. del Juzgado de 

letras de lo civil.

Del 19 F. al 13 M. 70.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Ocotepeque, al público en general y  
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes diecisiete de marzo pró
ximo entrante, a las diez de la ma
ñana, se rematarán en pública su
basta, en el local de este Despacho, 
las mejoras consistentes en una fin- 
quita de cafetal y  árboles frutales, 
con cercas de alambre y  madera, en 
un lote de terreno ejidal de San Mar
cos de Ocotepeque, de tres manzanas 
de extensión, limitada: al Norte, lote 
de José Lino Rivera; al Sur, con te
rreno que fue de Cipriano Paz, ahora 
de Buenaventura Paz Arita; al Este, 
con este mismo señor Paz Arita, me
diando camino para Pacayones; y, al 
Oeste, propiedad de Dionisio Ramos. 
Las mejoras descritas fueron valo
radas por Peritos, en la suma de 
seiscientos lempiras exactos, y  por 
ser primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Con el 
producto de dicho remate, se paga
rán a la señora Eva Escolástica 
Fuentes, la suma de doscientos cua
renta lempiras, intereses y  costos 
del juicio, cantidad que es en deberle 
al señor José Eliseo Hernández Valle, 
por el incumplimiento de un contra
to.— Ocotepeque 21 de febrero de 
1970.

Ramona F. de Díaz, 
Secretaria.

Del 4 al 11 M. 70.

Nota de la Admmistración
Los originales que se 

envíen para publicarse en 

LA GACETA deben estar 

escritos por un solo tren* 

te y. si posible fuere, a

E l infrascrito. Secretario dri to
gado Primero de Letra* del departa 
mentó de Copan, al público jr ¡m  
los efectos de ley, hace saber: qatn 
la audiencia del día miéreoie* qm- 
ce de abril del año eo careo, a «  
dos de la tarde en adelante, ae ma
tarán en pública subasta, las m p 
ras comprendidas en un lote de fe. 
rreno ejidal, ubicado en el logar fe 
nominado Agua Helada, jurisdkaái 
del Municipio de Macuelñso, depato 
mentó de Santa Bárbara, propia 
mente en el sitio de Buena Vista, 
compuesto de ciento diecisiete ma
zarías, con cinco mil doscientas da- 
cuenta varas cuadradas, acotado to
talmente con alambre de púa, culti
vado de café en producción, en m  
extensión de veinticinco mamama 
más tres con caña de azúcar, árboles 
frutales y zacate artificial otra par
te, y  el resto en guamiles para siem
bras temporales, limitado en la for
ma siguiente: Norte, propiedad de 
Juan Morales y  Petrona v. de Rato 
rez; Sur, propiedad de Entin» Re
yes, quebrada de por medio, Teodoro 
García y  Santos Luciano Henrfqua; 
Este, terreno de Petrona v. de Ra
mírez y  Felipe Martínez; y, Oeste, 
terreno de Rafael Cortés, Constanti
no Cruz, Rafael León, Santos Loca- 
no Henríquez, Felipe Martina ? 
Juan Morales. Que en dicho térra» 
está construida una casa de habita 
clon de treinta y  cinco pies de hift 
por veinte de ancho, forrada con ta
bla y techo de zinc. El inmueble des
crito con sus mejoras, está inscrita 
a favor del señor Rogelio C. Rato 
rez, bajo el número 223, folio 133 dd 
tomo sexagésimo cuarto del Refta 
tro de la Propiedad Inmueble, dd 
departamento de Santa Bárbara. T 
se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de dos mi 
quinientos lempiras, más mteremy 
costas del presente juicio, que d in
dicado señor Rogelio C. Ramfew, a 
en deberle al Banco de Octifeafc, 
S. A-, de esta dudad, hahimdo be 
partes contratantes valorado d fe- 
minio útil y  mejoras, en ia acorn di 
diez mil lempiras. Y  se hace la *d*r- 
tencía, que por ser primen britacw 
no se admitirán postores q»e ae cu
bran las dos terceras parto él 
avalúo, y  sin que se hagan d rape 
tivo depósito.—Santa Ron de Cbpta 
2 de marzo de 1H70.

Jm* M. f e t o *

Del 11 M. al 6 A  70.
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SUBASTA PUBLICA DE UNOS 
INMUEBLES

E  Banco Nacional de Fomento, al 
póbüeo en general hace saber: que 
es so oficina central, en la Gerencia 
del Departamento de Créditos y 
Operaciones, y el día martes veinti- 
eaaíro de los corrientes, a las once 
de la mañana, se ofrecerán en venta 
k* inmuebles siguientes: a ) La mi
tad de un derecho de tierra equiva
lente a dos pesos, medida antigua, 
de extensión supericial. en el sitio 
pro indiviso de San Francisco, juris
dicción de Danlí, siendo los límites 
generales del referido sitio: al Norte, 
con sitios de El Matasano y  Ojo de 
Agua: al Sur, sitio de El Nance; al 
Este, terreno nacional; y, al Oeste, 
con sitio de Hato Grande; b ) Un 
derecho de terreno de una caballería, 
medida antigua, de extensión super
ficial, en el sitio pro indiviso de San 
Francisco. Valle de Jamastrán. te
niendo por límites generales el refe
rido sitio: al Norte, con sitio de El 
Matasano y Ojo de Agua; al Sur, si
tio de El Nance; al Este, terreno na
cional; y, &1 Oeste, con sitio de Hato 
Grande: en dicho terreno se encuen
tran las siguientes mejoras: acota
miento de setenta manzanas de ex
tensión superficial, en el sitio de San 
Francisco de Escuapa, con alambre 
de tres hilos, cultivo de labranza 
para siembra de maíz y frijoles, des
combro para el mismo cultivo, cin
cuenta manzanas y diez de labranza, 
situadas en San Francisco de Escua
pa, la que limita: al Norte, con pro
piedad de Marco A. Sevilla; al Sur, 
terreno nacional; al Este, con propie
dad de Zenón González; y, al Oeste, 
con propiedad de don Gilberto Me
dina Loa inmuebles anteriormente 
descritos fueron adquiridos por el 
Banco Nacional de Fomento, por ad
judicación que le hizo el Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, de es
te departamento, en la demanda pro
movida al señor Francisco Antonio 
Molina, según Escritura Pública auto- 
riada en esta ciudad, el veintidós de 
abril de mil novecientos sesenta y  
BüCYt, por el Notario Juan Vallada
res Rodríguez, y se encuentran debi
damente inscritos asi: el descrito en 
k letra a), bajo número setenta, pá
gina* de la setenta y siete a la seten
ta y nueve, y el descrito en la letra 
bí. bajo asiento número setenta y  

página setenta y  nueve, ambos 
dri tomo treinta y tres, del Registro 
4e k  ProgiHkd de la Sección Judi
cial de PnH. departamento de El 
fknka. La anterior subasta se hace

en cumplimiento de lo ordenado en 
el Artículo 43, párrafo 4 de la Ley 
de Establecimientos Ranearlos. Ser
virá de base para la subasta, la suma 
de siete mil quinientos lempiras, y 
se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran la suma antes 
indicada, asimismo, se hace saber 
que se harán facilidades de pago a 
los adquirientes, y  que el señor Juan 
José Herrera Quintero, ha ofrecido 
al contado por los inmuebles antes 
descritos, la suma de siete mil qui
nientos l e m p i r a s .  —  Tegucigalpa, 
D. C., 7 de marzo de 1970,

Carlos Lanza Zepeda,

Banco Nacional de 

Fomento.
Sección Legal.

Del 10 al 20 M. 70.

INCORPORACIONES DE PATENTES?

El infrascrito, Registrador de Patentes ▼
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veinticuatro de enero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: “ Incorpo
ración de patente.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En representación de Ciha 
Limited, corporación organizada bajo las leves 
de Suiza, domiciliada en la ciudad de Basilea. 
Sniza, vengo a pedirle la incorporación, por el 
tiempo que falta para vencerse en el país de 
origen, de la patente de invención expedida en 
Inglaterra ron el número 1.035.464, el 9 de no
viembre de 1964, por un período de dieciséis 
anos, para el invento denominado: “ UN NUE
VO COMPUESTO QUNOLTNTCO y  PROCE
SO PARA SU M ANUFACTURA” , del cual 
acompaño descripciones por duplicado, reda
mando como de su exclusiva propiedad lo con 
tenido en las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. Le suplico de
clarar incorporada dicha patente y, en «u opor
tunidad, mandar devolverme un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones, con la constancia 
de ley. Presento el poder para que se razone 
v se me devuelva.— Tegucigalpa, D. C., trece 
de diciembre de mil novecientos sesenta y nue
ve.—-(f )  Daniel Casco L., Carnet N® 112” . !.o 
que se pone en conocimiento del p¿1,1 ic n i 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 24 de 
enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11 F-, 13 M. y 13 A  70,

El infrascrito, Registrador de Patentes y 

Marcas de Fábrica, dependiente de la Secreta
ría de Economía v Hacienda, hace saber: que 
con fecha veinticuatro de enero del año en 
curso, se admitió la solicitad que dice: “Incor
poración de Patente.—Señor Ministro de Eco- 
boom  y Hacienda --E c  reprwrtUaeióo de Ro-

t r ark. V. omiciüada la ciudad de Gi
nebra, Suiza, vengo a pedirle la incorporación, 
por el tiempo que falta para vencerle en el 
país de origen, de la Patente de Invenrión ex
pedida en Líbano, fon el número 1474. para el 
invento denominado: “ UN PROCEDIMIENTO
F. INSTALACION PARA EL APARCAMIEN
TO DE VEHICULOS AUTOMOVILES”  del
cual acompaño descripciones y dibujos por du
plica* lo. reclamando como de ?u exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por duplicado. 
Le suplico declarar incorporada dicha Patente, 
y en su oportunidad, mandar devolverme un 
ejemplar de la descripción, dibujos y reivindi
caciones, ron la constancia de ley. Presento el 
poder para que se razone y se me devuelva.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de enero de mil 
novecientos setenta.— f f > Daniel Ca«co L., Car
net N® 112” , Lo que se pone en conocimiento 
del público para los documentos de ley.-—Tegu
cigalpa, D. C , 24 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11 F., 13 M. y 13 A. 70.

P A T E N T E  DE INVENC IO N

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Patente de invención.— Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda. 
— En representación de W. A. Schol- 
ten,s Chemische Fabrieken N. V., do
miciliada en Groningen, Países Bajos, 
vengo a pedir se sirva concederle pa
tente, por un período de veinte años, 
para el invento denominado: “ CON
TROL DE EROSION” , del cual 
acompaño descripciones por duplica
do, reclamando como de su exclusiva 
propiedad, lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y  se me 
devuelva, y  en su oportunidad, suplí* 
ro conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de la 
descripción y  reivindicaciones, con la 
constancia de ley.— Tegucigalpa, D.
C. , diecisiete de diciembre Je nú* no
vecientos sesenta y  nueve.—  ( f )  Da
niel Casco L., Carnet N 9 112” . Lo  que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigalpa,
D, C., 26 de diciembre de 1969.

Adán Lope* Pineda,
Registrwdir .

12 E., 11 F. y  13 M. 70.
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R EG ISTR O  D E  M A R C A S

E l infrascrito» R egistrador de Patentes y  
M arcas de Fábrica» dependiente de la  Secretaria 
de Economía y  Hacienda» hace saber: que con fe 
cha treinta de enero del año en curso» se admitió 
la  solicitud que dice: “Registro de m arca.— Señor 
M inistro de Economía y  Hacienda.— En represen
tación de K raftco Corporation, corporación del 
Estado de Delaware, dom iciliada en la ciudad de 
Chicago, Estado de Illinois, Estados Unidos de 
América, vengo a  pedirle el registro  inicial de la 
marca de fábrica, consistente en una etiqueta rec
tangular con las esquinas redondeadas, siendo el

centro de color blanco y  el dibujo de la orilla en 
colores alternos de rojo, am arillo, azul y  blanco, 
tal como se muestra en las etiquetas que se acom
pañan; para distinguir: alimentos e ingredientes 
para alimentos, y  la cual se aplica a  los envases, 
cajas y empaques que contienen los productos. 
Presento el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley y  el clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., diecinueve de enero de mil 
novecientos setenta.— ( f )  Daniel Casco L., Car
net N ? 112”. Lo  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C.» 30 de enero de 1970.

21 F., 3 y  13 M. 70.

Adán López Pineda, 
Registrador.

----------------------------------------------- ---------- ¡¡¿..aassaaaa,

E l infrascrito, Registrador de Patota» 
M arcas de Fábrica, dependiente de la Seerettá 
de Economía y  Hacienda, hace saber: qae tm % 
cha veintiocho de enero del año en cuno,«  g  i 
mitió la solicitud que dice: “Registro de wka * 
— Señor M inistro de Economía y Badenda^h 
representación de K raftco Corporation, carpo, 
ción del Estado de Delaware, domiciliada es i 
ciudad de Chicago, Estado de Dlinois, Estada 
Unidos de Am érica, vengo a pedirle el registn 
inicial de la m arca de fábrica consistente a  m 
etiqueta rectangular con las esquinas ndoab 
das, con el dibujo de la orí1] a en colores altean 
de rojo, amarillo, azul y blanco. El centro de k 
etiqueta es de color blanco y lleva la paialn 
“Mayonesa” , en letras negras, no registrares, h

que dicen: con jugo de limón, en letras verdea;; 
la representación de una tajada de limón iota 
verdes hojas, tal como se muestra en las etiq» 
tas que se acompañan; para distinguir: maya» 
sa, y la cual se aplica a los envases, cajas y t» 
paques que contienen el producto. Presento d p  
der para que se razone en lo conducente, los h 
más documentos de ley y  el clisé.—Teguripta 
D. C., diecinueve de enero de mil novecientos *  
tenta.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet Nu 112". U 
que se pone en conocimiento del público pan to 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 28 de enero* 
1970.

21 F., 3 y  13 M. 70.

Adán López Pineda, 
Registrador.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veinte de enero del añe en curso, 
se admitió la solicitud que d ice: ‘Re-

A  QUIEN INTERESE:
Los cbeqties que se extien

dan a estos Talleres del*>n de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Naciswti

gistro de marca.— Supremo Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Economía 
y  Hacienda.— En representación del 
señor Jorge F. Siwady, domiciliado 
en San Pedro Sula, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca de fá 
brica, consistente en la palabra:

F-M
para distinguir: productos sanitarios 
femeninos y  cosméticos higiénicos, y  
la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
producios, grabándola, imprimiéndo

la, por medio de etiquetas tfm »  
les adhieren, y en cualquier» etn 
forma apropiada en el comercio, 
sentó el poder para que se nucas m 
lo conducente, les demás dccumestai 
de ley y el cr sé.—Tegucigalpa D C, 
seis de enero de mil novecientas* 
tenta.— ( f  1 Salomón Jiméoei COfca 
Carnet N" 315” . Lo que se p*e •  
conocimiento del público pan h» 
efectos de ley*.— 'Tegucigalpa. 0. CL 
20 de enero de 1970.

A h í  l  i pes ita á
Regatméor.

3,13 y 23 M. 70.
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B  infrascrito, Registrador de Patentes y  
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintiocho de enero del año en curso, se ad- 
mitió la solicitud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía y Hacienda.— En  
representación de Kraftco Corporation, corpora
ción del Estado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Chicago, Estado de Illinois, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle el registro  
inicial de la marca de fábrica consistente en una 
etiqueta rectangular con las esquinas redondea
das, con el borde de color azul. En el centro, que 
es de color amarillo con orilla blanca, se ve la 
palabra “Mayonesa”, en letras azules, no registra

re, las que dicen: con jugo de limón, en color ro
jo; y el dibujo de dos limones sobre verdes hojas; 
tal como se muestra en las etiquetas que se acom
pañan; para distinguir: alimentos e ingredientes 
para alimentos, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los productos. 
Presento el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., diecinueve de enero de mil nove
cientos setenta.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N* 112”. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21F., 3 y 13 M. 70.

D nfruerito, Registrador de P a 
tada y Hateas de Fábrica, depen
dente la Secretaria de Economía 
j  Reatada, haoe eaber: que con te
da treinta de enero del año en cur
an. a* atoitió la solicitud que dice: 
~1tef«tro de Marca.— Señor Minis 

tredr Knonmuia y Hacienda.— En re- 
fwattidén de Marbert - Kosmetik 
hgnd SanBer, domiciliada en Düssel- 
to f Bofeteasen, Alemania vengo a

Para Mejor Seprtbd
Haga sus publicaciones 

en e l Diario Oficial LA 
GACETA, y procura man
dar los origínalos do sus 
avisos con toda claridad 
para evitar equivocacio
nes.

pedirle el registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en una letra

“M” mayúscula dentro de un dibujo 
caprichoso, tal como se muestra en

las etiquetas que se acompañan; pa
ra  distinguir: productos e instrumen
tos para el aseo corporal externo y  
de belleza, incluidos los destinados a 
la higiene íntima; perfumes, aceites 
esenciales, jaboncillos, shampoos, 
pastas dentífricas, esparadrapos y 
vendas; y la cual se aplica a loe en
vases, cajas y empaques que contie
nen les productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que Se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., diecinue
ve de enero de mil novecientos se
tenta.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N? 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 F., 3 y  13 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que oon fe
cha trece de febrero del año en cur
so, se admitió la  solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una marca 
de fábrica.— Poder Ejecutivo.— Se
cretaria de Economía y Hacienda.—  
En representación de la compañía 
Richardson Merrell Inc.. una corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes del Listado de Delawa
re. manufactureros, in dustriad  y 
/'omerciantes, domiciliados en 122 
East 42nd Street, en la  ciudad, con
dado y Estado de Nueva York. Es
tados Unidos de América, serún el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente compares-
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co a solicitar el registro y  depósito 
de la marca de fábrica denominada:

según el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro N ' 18.089, del 
19 de agosto de 1968. de la Oficina 
de la Propiedad Industrial de Nica
ragua. marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para. distingue y  protege preparacio
nes farmacéuticas no incluyendo hor
monas. marca que se aplica o fija  
a los artículos y  productos mismos, 
o a los envases, frascos, botes, em
paques. cajas, paquetes, fardos, bul
tos y  envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, re
lieves. estarcidos, y  en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la indus
tria. para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Tegu- 
cigalpa, D. C.. treinta y  uno de enero 
de mil novecientos setenta.—  ( f )  Jor
ge Fidel Durón. Carnet N " 123” . Lo  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Ttegu- 
cigalpa, D. C., 13 de febrero de 1970.

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
M arcas de Fábrica, dependiente de la Secretara 
de Economía y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de enero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro de marea.—-Se- 
ñor Ministro de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Kraftco Corporation, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en la ciudad de 
Chicago, Estado de Illinois, Estados Unidos de 
Am érica, vengo a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente en una etiqueta rec
tangular, a la derecha de la cual y en posición verti
cal, se lee la palabra “M argarina”, no registraba,

llevando además, una figu ra ovalada y la represen
tación de una barra de m argarina y unos panes; 
con reivindicación de los colores azul claro, azul 
obscuro y  amarillo, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; para distinguir: alimen
tos e ingredientes para alimentos, y la cual se apli
ca a los envases, cajas y  empaques que contienes 
los productos. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta.—  ( f )  Daniel Casco L, 
Carnet N - 112” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.- Tegucigalpa, 
D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 F., 3 y 13 M. 70.

Adán López Pineda, 
Registrador >

13 y  23 M. y  2 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diez de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "R e
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.-—Poder Ejecutivo.— Secreta, 
ría de Economía y  Hacienda.— En 
representación de la compañía The 
Quaker Oats Company, una corpora
ción organizada y  existente confor
me a las leyes del Estado de Nueva 
Jersey, manufactureros, industriales 
y  comerciantes, domiciliados en 345 
Mart Plaza, en la ciudad de Chicago, 
Estado de Illinois. Estados Unidos 
de Amé^ca, ^gun  el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito, como marca 
de fábrica nacional h ondú reña. de la 
marca de fábrica denominada:

QIMKEII INSTANTANEA
palabras, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o  di

seño especial, a m p a r a  y  distingue 
y  protege a l i m e n t o s  e i n g r e 
d i e n t e s  de alimentos en general, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y  productos jnismos, o a les 
envases, empaques, cajas, paquetes, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, relieves, estarcidos, y  en 
las otras formas y  modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de

ley.— Tegucigalpa, D. C, cite» é  

febrero de mil novecientos «tarta 

— ( f )  Jorge Fidel Durón, Ctaart 

N° 123” . Lo que se pone en «m ó 

miento del público para las «tatas 
de ley.— Tegucigalpa, D. C, Wtata 

brero de 1970.

A d f c U p iM

13y23 M.y3A .7Q .
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H infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaria de Economía 
y Barirada, hace saber : que con fe
cha dieciséis de febrero del año en 
ano. se admitió la solicitud que di
ce: ‘Registro y  depósito de una mar
es de fábrica.—Poder Ejecutivo.—  
Secretaria de Economía y  Hacienda. 
JÉkl representación de la compañía 
Trae. Incorporated, una corporación 
«guisada y existente conforme a 
ha leyes del Estado de Nueva York, 
domiciliada en y con oficinas en 1271 
Atense of the American, en la ciu- 
<bd, condado y Estado de Nueva 
York. Estados Unidos de América, 
stgóa el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

UFE
segur, el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 19.939. del 
19 de septiembre de 1969, marca ins
crita en la División de la Propiedad' 
industrial de la Dirección General de 
Industrias del Ministerio de Industria 
y Comercio del Perú, la que sin dis- 
tmc»n de tamaño o color o diseño 
«pedal, ampara, distingue y protege 
«aterial impreso; diarios y  periódi
co. libros, fotografías, mapas, car
ta. cursos por correspondencia, ma
terial de instrucción, libros de músi- 
ca; películas cinematográficas, pelí
culas fotográficas, películas de tele- 
▼»ón: programas de audiciones de 
radio y televisión; programas musi
cales; audiciones de radio y  televi
sión, marca que se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos, y en 
hs formas y modos generalmente 
acostumbrados en el corre rcio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—'Tegucigalpa. D. C.. doce de fe
brero de mil novecientos setenta.—  
(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
ü* 123**. lo  que ae pone en conocí* 
■¿rato dd público para los efectos
*  ley —Tegudgalpa. D. C.. 16 de fe
brero da 1970.

Adán Lopes Pineda., 

RrfiUrador.

•  r S M . j Z A . i a

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones 

en el Diaño Oficial LA 

GACETA# y procure man

dar los originales de sus 

avisos con toda claridad 

para evitar equivocacio

nes.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce : “Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
— Secretaría de Economía y Hacien
da.— En representación de la compa
ñía Fujisawa Pharmaceutical Co. 
Ltd., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes dej 
Japón, manufactureros, industriales 
y  comerciantes, domiciliados en 3. 
Doshomachi 4-cbome, Higashi-ku. en 
la ciudad de Osaka, Japón, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito, 
ormo marca nacional hondureña, de 
la marca de fábrica denominada:

CEFAMESIN
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o disaño espe
cial. ampara, distingue y protege 
productos químicos y  productos mé
dicos y  farmacéuticos en general, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos misinos, o a los 
envases, frascos, botes, cajas, paque 
tes, empaques, fardos, bultos y  en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas. marbetes, estampados, relieves, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 

en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan les demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., doce de febrero de mu nove
cientos setenta.— ( f )  Jorge Fidel Du
rón, Carnet N ' 123". Lo  que se pone 
en conocimiento del público para los

efectos de ley.— Tegucigalpa. D. C., 
16 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador,

13 y 23 M. y  2 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de febrero del año en 
curso, Se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro y depósito de una mar 
ca de fábrica.— Poder Ejecutivo.—  
Secretaría de Economía y Hacienda. 
— En representación de la compañía 
Luisa Spagnoli. S. P. A., una corpo
ración organizada y  existente confor
me a las leyes de Italia, manufactu
reros. industriales y  comerciantes, do
miciliados en Perugía. Italia, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada :

LUISA SPAENOLI
en tipo especial característico, se
gún el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro N" 173.759, del 
11 de diciembre de 1965, inscrito en 
el Ministerio de la Industria, del co- 
mercio y  del Artesanado de la Repú
blica italiana, marca que ampara, dis
tingue y  protege hilos e hilados; te
jidos, cubiertas para camas y  mesas, 
artículos y  tejidos no comprendidos 
en otras clases; artículos en hilo de 
ropa interior para hombres, mujeres 
y  niños; artículos de vestuario; in
cluyendo botas, zapatos y  pantuflas; 
la que sin distinción de tamaño o 
color, se aplica o fija  a los artículos 
y productos o a los empaques, cajas, 
paquetes, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, relieves, es
tarcidos, y  en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y  en la industria, para 
todo lo cual se agregan log demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C.. doce de febrero de mil nove
cientos setenta.— ( f )  Jcrge Fidel 
Durón. Carnet N  123” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra tos efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 16 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrmdor.

1 3 y 2 3 M . y 2 A . m
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Viene de la la Pagina

Ciencias Naturales. Profesoras F l o r a  
FJena Espinoza, Elizabeth de Melón dez y 
Mari Rodríguez F-

Matemáticas, Profesora Albertina Agui- 
lar, Ingeniero Miguel R. Barahona y Pro
fesora Mari Rodríguez F.

Inglés, Profesores Blanca de Inestroza. 
Lester John Finkheiner y Nellie Thuin.

SUSTITUCION DE PODER
El suscrito, representante de la Tela Railroad Company, eneaeqi- 

miento del inciso II de! Artículo 380 del Código de Comercio y Artíoás 
6? de las Disposiciones Generales y Transitoria* dd mismo, al (¿bles 
hace saber: Que en Escritura Púnlica autorizada por el Notan» ém 
Virgilio Moneada R., en La Lima, Departamento do Cortés, d <& 9  
de enero de 1970, sustituyó el poder general que de la Tete Raitnaf 
Company, ejerce en fste país, reservándole perneta y vm, é 
señor don Richard A. Washburn.

Educación Física (Señoritas), Profeso* 
ras Rosa de Sorto, Ana Marta de Rail* 
dales y Euníce de Pineda.

Educación Física (Varones)* Bachiller 

Julio Cesar Pavón, Profesor Jorge Renieri 
López y Bachiller Arístides Vega.

Educación Musical, Profesora Virginia 
Sapp, Licenciado Jorge Hernán Galeas y 
Profesor Raúl Daniel Medina.

Artes Industríales, don Francisco Nú* 
ñez, Profesor Raúl Daniel Medina y Ba
chiller Arístides Vega.

Educación para el Hogar, Profesora 
Sofía de Vides, Enfermera Gloria de Ra
mos y Profesora Ana María de Raudales.

Primer Curso, Sección “R”

Idioma Nacional, Profesores José Al
fredo Cándido, Bettina H. de Veiá (ju<-/ 

y Luis R. Barahona D.

Estudios Sociales, Profesoras Trinidad 
de Garay, Judith de Barahona y Betina 
H. de Velásquex.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Judith de Barahona, Reverendo Saúl Gó
mez y Profesora Mari Rodrigues F.

Gencias Naturales, Profesoras Blanca 
de Inestroza, Graciela de Barahona y A l
bertina Aguí lar.

Matemáticas, Profesora Albertina Aguí- 
lar, Licenciado José M aría Lagos B. v 
Profesora Mari Rodríguez F.

Inglés, Profesoras Blanca de Inestroza, 
Irma Moody y Nellie Thum.

Educación Física (Señoritas), Profeso
ras Ana María de Raudales, Rosa de 
Sorto y Eunioe de Pineda.

Educación Física (Varones), Bachiller 

Julio César Pavón, Profesor Jorge Renieri 

López y Bachiller Arístides Vega.

Educación Musical, Profesores M a r i  

Rodríguez F.. Lester John Finkheiner y 

Raúl Daniel Medina.

Artes Plásticas, Profesor Ernesto Ve- 
lúquez. Bachiller Arístides Vega y Pro
fesora Sofía de Vides.

13 M. 70,

Tcgucigalpa, D. C., 11 de mano da 1OT0.

H. W. JOHNSON

Artes Industriales, Profesor Lester John 
Finkheiner, don José María Ramos y Ba
chiller Arístides Vega.

Educación para el Hogar, Profesora 
Sofía B. de Vides, Enferméra Gloria de 
Ramos y Profesora Eunice de Pineda.

EXAM INADORES SUPLENTES

Profesores Soledad Ramos, Irma Moo
dy, Albertina Aguilar, Hilda de Lagos, 
Graciela de Barahona, Sofía B. de Vid^s, 
Flora Elena Espinoza, Rosa de Sorto, Eli- 
zabeth de Meléridez, Nellie Thum, Bettina 
María de Raudales, Judith de Barahona, 
H. de Velásquez, Blanca de Inestroza, Ana 
Aurora de González, Esmeralda de Nu
dez, Ruth Espinoza, Zoila de Castillo, José 
Alfredo Cándido, Bachiller Adalberto Pa
redes, Profesores Daniel Ruiz Pineda y 
Ernesto Oyuela; Licenciado José María 
Lagos; Perito Mercantil Emigdio Sorto; 
Bachiller Julio César Pavón; Reverendo 
José María Ramos; T. S. María Isabel 
Moneada; Profesores Mari Rodríguez, 
Raúl Daniel Medina, Jorge Renieri López 
y Aníbal Rojas; Licenciado Jorge Her
nán "Galeas; Ingeniero Miguel R. Baraho
na; Perito Mercantil Fausto Bardales; 
señor Francisco Núñez y Profesor Lester 
John Findheiner.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despecho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N * 3420

Comayagücla, D. C.. 29 de septiembre 
de 1966.

B  Presidente de la República, 

ACUER D A:

Trasladar a partir del 1- de octubre 
próximo, a la señora María Bernabé Mo
lina, del cargo de Asistente de la Oficina 
de Personal y Escalafón de Maestros, a

Clasificador del Archivo Itaboad, «

lugar de la señora Araedy Mirpriu 

Iraheta de Díaz, que pala a «tro fmát 

— Comuniqúese.

0. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en et Deprb 

de Educación Pública,

RafaáBertínl

Acuerdo N* 3421

Comayagiíela, D. C , 29 de sitiad*
de 1966.

El Presidente de la Reputó». 

ACUERDA:

Promover a partir del P  dr tdán 

próximo, a la señor# Aracrfjr 

Iraheta de Díaz, del caigo de Osdfatói 

del Archivo Nacional a Eaoarfsdi é 

Archivo de la Oficina de ftnsad 7 ^  

ralafón de Maestros, en lugar de b  ^  

rita Corina Ramírez M in f ip ,  f *  P  

sa a otro puesto.— Comunicas»

a h o rn a

El Secretario de Estado en d D-P**
de Educación Pública,

Rajad
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